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1. CONTRIBUCIÓN A LA CALIDAD DE VIDA DE 
LOS RIONEGREROS 

1.1. Avances físico del plan de desarrollo 
municipal  

 
El Plan de Desarrollo Municipal 2020- 2023 “Rionegro Juntos Avanzamos Más”, se estructuró con base en el programa 
de gobierno elegido por los rionegreros. La plataforma ideológica fue construida participativamente con la comunidad, 
a través de 47 talleres de diálogos ciudadanos en la zona urbana y rural, y se ha cimentado en cinco líneas estratégicas 
que propenden por una ciudad familiar, segura, educada, innovadora e integrada. A noviembre de 2022 el trabajo 
conjunto de todo el equipo “Juntos Avanzamos Más”, en cabeza del alcalde Rodrigo Hernández Álzate han logrado un 
cumplimiento promedio del 86.07% de las metas propuestas.  
 

 
 

Desde la línea Estratégica 1 “Ciudad de la familia, la inclusión y el bienestar” se ha buscado mejorar las condiciones de 
calidad de vida, equidad y bienestar social de todas las familias rionegreras, con tres componentes fundamentales. El 
componente 1 “Familia y Bien Estar Social” promueve estrategias de prevención y atención integral a las familias; 
mejorando el bienestar individual y colectivo de la comunidad, construyendo tejido social y favoreciendo el desarrollo 
psicosocial ha alcanzado un cumplimiento del 89.47%.  
 
Esta línea estratégica se complementa con: el componente 2 de “Primera Infancia” que se encuentra en un 86.98% el 
cual incentiva el desarrollo infantil temprano, como mecanismo para cerrar brechas y favorece la equidad y similarmente 
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el componente 3: “Salud” la cual promueve la capacidad de gestión en salud del municipio como autoridad sanitaria 
logrando un cumplimiento del 89.67% de la meta plantada para 2022. 

 
La línea estratégica 2: “Ciudad Equipada, Amable, Segura y Sostenible” nace con el objetivo de consolidar a Rionegro 
como una ciudad emergente, competitiva, segura y sostenible en su desarrollo territorial, para lo cual se ha planteado 
siete (7) ambiciosos componentes estratégicos. 
 
El componente 1: “Movilidad, Infraestructura y Equipamiento de Ciudad” con una ejecución del 78.77%, mejora las 
condiciones de movilidad, seguridad vial, accesibilidad e integración poblacional en torno a los equipamientos de ciudad 
y la apropiación de herramientas tecnológicas, al tiempo que el componente 2: de “Ordenamiento Territorial” el cual ha 
alcanzado un cumplimiento del 70.77%, promueve estrategias para el ordenamiento del territorio y la recuperación y 
aprovechamiento del espacio público; Acciones que se complementan con los componentes 3: “Hábitat y vivienda” y 4: 
“Servicios Públicos” las cuales aportan a las condiciones de habitabilidad de los hogares y la cobertura y calidad en el 
acceso a los servicios públicos y han logrado porcentajes de cumplimiento del 76.38 y 83.33% respectivamente.  
 

 
El componente 5: “Medio Ambiente Sostenible” tiene como objetivo mejorar las condiciones medioambientales a partir 
de conservación, restauración y uso eficiente de los recursos, una apuesta de gran valor para lograr el modelo de ciudad 
que la administración “Juntos Avanzamos Más” se ha planteado y como resultado de las acciones emprendidas en este 
sentido, se ha logrado un cumplimiento del 89.29%.  
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El componente 6: “Seguridad y Convivencia Ciudadana” con un cumplimiento del 64.33%, trabaja en la disminución de 
la violencia y la criminalidad mejorando la percepción de seguridad y convivencia ciudadana y finalmente el componente 
7: “Gestión del riesgo” ha venido haciendo frente a los retos que sin precedentes históricos han aquejado al municipio 
como resultado de la temporada invernal del 2022, procurando disminuir las condiciones de amenaza y riesgo en el 
territorio, alcanzando un porcentaje de cumplimiento del 84.38%. 
 
La línea estratégica 3: “Ciudad Cultural y Educada” trabaja por la promoción de la educación integral para el desarrollo 
Sostenible y la transformación del municipio desde los ámbitos social y cultural. Esta línea en su componente 1: “Cultura” 
que ha alcanzado un cumplimiento del 88.95%, trabaja por el fomento de las manifestaciones artísticas y culturales, 
además de la conservación del patrimonio histórico y la cultura ciudadana de los rionegreros. 
 

 
El componente 2. “Educación con Calidad” con un cumplimiento del 91.39%, trabaja por el mejoramiento continuo de 
la calidad educativa para posibilitar la transformación productiva y la movilidad social; transformando el futuro de los 
rionegreros, de la mano del componente 3: “Deporte y recreación” el cual busca fomentar los hábitos de vida saludable 
a partir de la realización de actividad física y deporte, llegando a un 89.40% de cumplimiento. 
 
Desde la línea estratégica 4: “Ciudad emprendedora, innovadora y competitiva” se impulsa el crecimiento económico, 
la empleabilidad, la generación de ingresos, el emprendimiento, así como la innovación productiva y la competitividad 
empresarial y territorial. 
 

 
El componente 1: “Desarrollo Económico e Innovación” con un cumplimiento del 87.75% de las metas planteadas para 
el período, fortalece la productividad y competitividad del territorio con generación de empleos de calidad, a la vez que 



 

 5 

el componente 2: “Agricultura y Desarrollo Rural” Promueve la productividad de pequeños y medianos productores 
agropecuarios, logrando un cumplimiento del 80.11%. 
 
 
Finalmente, desde la línea estratégica 5: “Ciudad de la Gobernanza y la Integración Regional” se integra la región con 
criterios de equidad y se favorece la gobernanza con escenarios de transparencia, participación y diálogo comunitario. 
Desde el componente 1: “Fortalecimiento institucional” se trabaja para mejorar el desempeño institucional y así brindar 
atención de calidad a los usuarios internos y externos, llegando a un 88.49% de las metas planteadas para 2022.  
 

 
En cuanto al componente 2: “Participación Comunitaria” con un nivel de avance del 91.39%, ha trabajado en el 
fortalecimiento de la participación comunitaria para mejorar la gestión pública y el componente 3: “Asociación e 
Integración” ha logrado grandez avances en la cooperación y la integración regional, nacional e internacional para la 
solución de necesidades de Rionegro, logrando un porcentaje de avance de 80.28%. 
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1.1. Avance financiero del plan de desarrollo 
municipal 

El propósito de la administración municipal Rionegro “Juntos Avanzamos más” es generar los espacios de diálogo y hacer 
partícipes a los grupos de interés y ciudadanía en general, fortalecen la democracia y el bienestar de la población, con 
esta meta presente se han trabajado en la ejecución financiera durante el año 2022. Y en este mismo sentido se presenta 
el informe de avance a la ejecución financiera del Plan de Desarrollo, con el fin de brindar a toda la comunidad 
información oportuna y precisa respecto de la gestión realizada. 
 
La ejecución presupuestal se ha extractado del informe PLANTILLA INFORME 2022, con corte al 30 de noviembre de 
2022, de la Secretaría de Hacienda.  
La ejecución física general del actual Plan de Desarrollo, vigencia 2022, corte a noviembre 30 fue del 86.07%; la ejecución 
presupuestal fue de $ 357.181´931.499 (83%) del presupuesto de inversiones aprobado por el Concejo para la vigencia 
202, el cual fue de $ 431.420´399.814. 
 
 

 
Ejecución presupuestal Plan de Desarrollo 2022 

Fuente: Secretaría de Hacienda 

 

Conforme a las Líneas Estratégicas y Componentes del Plan de Desarrollo Municipal 2020-2023 “Rionegro Juntos 
Avanzamos Más”, la ejecución presupuestal 2022 se discrimina así: 
 
La mayor inversión presupuestal se presenta en la Línea Estratégica 2: “Ciudad Equipada, Amable, Segura y Sostenible”, 
con  un total de $169.342´582.959 (Componentes: Movilidad, Infraestructura y Equipamientos de Ciudad, Ordenamiento 
Territorial, Hábitat y Vivienda, Servicios Públicos, Medio Ambiente Sostenible, Seguridad y Convivencia Ciudadana y, 
Gestión del Riesgo); Seguida de la Línea Estratégica 3: “Ciudad Cultural y Educada” con $ 113.459´615.541 (componentes: 
Cultura; Educación de Calidad; y, Deporte y Recreación), 
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Respecto de la Línea Estratégica 1: “Ciudad de la familia, la salud y la inclusión social” el monto ascendió a $ 
51.297´815.265 (componentes: Familia y Bienestar Social; y, Primera infancia, Salud) y para la Línea Estratégica 5: 
“Ciudad de la Gobernanza y la Integración Regional”  la inversión presupuestal fue de $ 17.283´252.499 (componentes:  
Fortalecimiento Institucional; Participación Comunitaria; y, Asociación e Integración). 
 
Finalmente, para la Línea Estratégica 4: “Ciudad emprendedora, innovadora y competitiva” el presupuesto de inversión 
para la vigencia 2022 fue de $5.798´665.235 (componentes: Desarrollo Económico con Innovación; y, Agricultura y 
Desarrollo Rural). 
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2. SEGUIMIENTO AL PLAN DE ACCIÓN 
“RIONEGRO CIUDAD SOSTENIBLE Y 

COMPETITIVA” 
 
 
El Plan de Acción Rionegro Ciudad Sostenible y Competitiva -CSC ha estado enmarcado en la ejecución de diversos 
proyectos de inversión inscritos en los Planes de Desarrollo Municipal 2016-2019 y 2020-2023. Así mismo, la gestión de 
la Alcaldía Municipal desde cada uno de los líderes de los procesos se ha contemplado la generación de valor público 
que posicione a Rionegro como una ciudad sostenible y competitiva. 
 
 

 
 

 
 
Resultado del proceso de formulación, se establecieron un total de cincuenta y tres (53) proyectos, compuestos a través 
de catorce (14) programas inscritos en cuatro (4) líneas estratégicas. Con corte a 15 de noviembre de 2022, se cuenta 
con un 21,97% de avance en el Plan de Acción, con un total de cuatro (4) proyectos terminados, veintitrés (23) proyectos 
en progreso y veintiséis (26) proyectos sin ejecutar. 
 
  

Avance cuantitativo por líneas estrategicas de RCSC 
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2.1. Ejecución de proyectos 
Línea 1: Rionegro Nuestra Tierra: Ordenamiento físico-espacial y Gobernanza 

Programa: Rionegro, sus Ríos, Lagos y Quebradas 

Parque Lineal Estrella Hídrica-Río Negro ~Paisajes del Agua~ 
Avance Cuantitativo: 34,16% 
 

Para la consolidación del Parque Lineal, se adelantó un Concurso Público Nacional del Esquema Básico y Anteproyecto 
Urbanístico, Paisajístico y Arquitectónico, Paisajes del Agua, con el objeto de acopiar y evaluar, bajo la modalidad de 
concurso abierto nacional, las propuestas de los profesionales colombianos en arquitectura para postular su proyecto 
urbanístico. Hubo un total de cuatro (4) personas naturales, una (1) unión temporal, un (1) consorcio y catorce (14) 
personas jurídicas inscritas que dejó en primer puesto a E.M.S. Arquitectura S.A.S. – De Santiago de Cali Valle y 
adjudicador del contrato del proyecto con base en la Resolución 227 de 2021, corregida por la 229 del mismo año.  
 

A continuación, se muestra el avance por cada uno de los tramos del parque lineal, así: 

• Tramo 1 Desde la transversal 2 hasta Puente Real: El primer tramo se encuentra diseñado hasta fase 1 de 

Esquema Básico o Idea Básica, de acuerdo con el Concurso Público Nacional.   

• Tramo 2 Desde Puente Real hasta Puente la Feria: Dicho tramo se encuentra subdividido en 2 zonas: La zona 1 

se encuentra en Fase 3, concluyendo los detalles constructivos; y la zona dos se divide en 3 subzonas (2-A, 2-B, 

2-C), de las cuales se entregará Fase 3 de Detalles Constructivos la subzona 2-A. Las otras dos subzonas irán hasta 

Fase 2 de diseño.  

• Ahora, con respecto a la construcción, el Parque lineal está construido y habilitado desde puente real hasta el 

Laguito, está pendiente la construcción hasta la transversal 2.  No obstante, a este tramo del parque lineal le 

falta dotación. 

Ecoparque Quebrada La Pereira 
Avance Cuantitativo: 16,68% 
 

El tramo 1 que va desde el Patinodromo hasta Terra, cuenta con los diseños realizados. Por su parte, el tramo 2 que va 
desde Terra hasta San Antonio, aún no cuenta con avances en diseño y construcción. Por último, el tramo 3 que va desde 
San Antonio hasta el Límite con Carmen de Viboral no cuenta con diseños, sin embargo, la administración 2016-2019 
construyó un 10% del tramo aproximadamente.  
 

Ecoparque Lago Santander 
Avance Cuantitativo: 48% 
 

El Ecoparque Lago Santander, a cargo de la Empresa de Desarrollo Sostenible, cuenta con el diagnóstico, diseños de 
estudios y los urbanos paisajísticos realizados. Con respecto a la construcción y dotación, se cuenta con un 20% de 
avance. 
 

Programa: Ocupando nuestra casa 

Corredor Naranja 
Avance Cuantitativo: 62,49% 
 

El corredor naranja del municipio de Rionegro se compone en dos fases. La primera, la constitución de urbanismos 
tácticos en cuatro (4) sectores: i) Sector Centro Histórico: Urbanismo táctico de la carrera 48 entre la calle 52 y el hospital 
regional; ii) Microcentro Temporal - LAB ciudades: Carrera 48 entre el Lago Santander y el Hospital; iii) Sector San Antonio 
de Pereira: Urbanismo táctico desde la Glorieta de Ipanema hasta el Parque Principal de San Antonio; iv) Sector 
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Innovación y Saberes: Calle de la Madera. De estos cuatro se encuentran constituidos en un 100% los sectores i), ii) y iii), 
siendo el ii) realizado en la administración 2016-2019 y los sectores i) y iii) en la presente administración. 
Como segunda fase, se tienen las infraestructuras blandas como complemento al urbanismo táctico. De las 3 
infraestructuras contempladas, se tiene que la activación cultural y creativa mejor constituida es la del Parque San 
Antonio de Pereira. Con respecto al fortalecimiento de epicentros culturales, como otra infraestructura blanda, está la 
línea de patrimonio del centro histórico en la que se implementan diversas actividades culturales como el ciclopaseo 
histórico. 
 

Sector de innovación y saberes vocación ADN (Área de Desarrollo Naranja) 
Avance Cuantitativo: 40%. 
 

Dentro de la formulación del plan de manejo urbano, se cuenta con el Decreto 175 de 2021, por el cual se adopta el Área 
de Desarrollo Naranja Centro Histórico en el Municipio de Rionegro, se delimita, se imparten lineamientos para su 
implementación y organización y se dictan otras disposiciones. En dicho decreto se busca fortalecer las actividades del 
sector creativo y cultural, en unas áreas determinadas y delimitadas, con actividades económicas y/o industriales 
específicas. Así mismo, se han realizado diversas gestiones para la recuperación, reconstrucción y potencialización de 
saberes tales como la zapatería y carpintería, que han sido incluidos dentro de diferentes talleres implementados desde 
la Subsecretaría de Cultura. Dentro de estos avances, cabe destacar la construcción del protocolo de arqueología y los 
conversatorios y divulgaciones patrimoniales.  
 

Mejorando nuestra vivienda 
Avance Cuantitativo: 25% 
 

En el marco del Mejoramiento Integral de Barrios (MIB), Quebrada Arriba, Juan Antonio Murillo y Calle Obando ya 
cuentan con estudios y diseños. Para el año 2019, quedaron adoptados a través de Decreto Quebrada Arriba y Juan 
Antonio Murillo, dejando pendiente Calle Obando. 
No obstante, Calle Obando no va a ser adoptado e implementado en la presente administración debido a que los estudios 
están desactualizados, convirtiéndose este en el enfoque de la gestión. Adicionalmente, la implementación tiene 
complejidades en términos de gobernabilidad. 
 

Suelos para el futuro 
Avance Cuantitativo: 100% 

 
Se realizó un desarrollo planificado, ordenado y concertado de dos zonas estratégicas del municipio a través de dos 
macroproyectos urbanos constituidos en 2019 y 2021 respectivamente: Polígono Río Negro – Centro (78 ha) y Polígonos 
Chipre-Gualanday (74 ha) – La Campiña (82 ha). Cada uno de los macroproyectos cuenta con el documento técnico de 
soporte y la adopción de los instrumentos de gestión.  
 

Planificando los centros poblados rurales 
Avance Cuantitativo: 7,14% 
 

Dentro de la planificación de catorce (14) centros poblados como nodos de actividad para apoyar la vivienda campesina 
y productividad de los suelos, se tiene constituido a la fecha el centro poblado No. 11 de La Playa.  
 

Programa: Puesta en valor de nuestros centros históricos 

Centros museológicos 
Avance Cuantitativo: 10% 

Con el fin de contribuir a las dinámicas territoriales para la conservación del patrimonio cultural a través de la 
reestructuración de activos museológicos y rutas patrimoniales, se cuenta a la fecha con un protocolo municipal de 
Arqueología como estrategia educativa encaminada a la protección, divulgación y apropiación social del patrimonio 
arqueológico del municipio de Rionegro. El Protocolo de Arqueología Municipal, es entendido como una hoja de ruta y 
estrategia primordial que permita articular el sector del desarrollo de infraestructura urbana, con las secretarías y los 
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museos de la alcaldía para recuperar los bienes que comprenden el patrimonio arqueológico del municipio encontrados 
en investigaciones y hallazgos fortuitos que permiten reconstruir el pasado prehispánico, así como la memoria histórica 
de los rionegreros. 
Ahora, haciendo énfasis en varios frentes de recuperación y divulgación del patrimonio material e inmaterial, se han 
realizado: grabación de videos del proyecto saberes, lanzamientos, atención de usuarios al archivo histórico, 
Organización y clasificación de documentos sin clasificación, Recuperación de documentos, restauración de patrimonio, 
entre más actividades que han destacado y fortalecido el patrimonio. Para esta ocasión se muestra evidencia de las 
publicaciones realizadas en las redes sociales de la alcaldía y el MAR, lo que ha demostrado el avance y acogida por parte 
de los ciudadanos por aprender estas artes y por resaltar nuestra historia. 
 

Rutas patrimoniales 
Avance Cuantitativo: 50% 
 

La Subsecretaría de Cultura, Patrimonio e Industrias Creativas de Rionegro viene fortaleciendo la ruta patrimonial, 
integrando componentes de recorrido de ruta patrimonial histórica en el centro, tertulias, videos patrimoniales a través 
de las redes sociales y una caminata ecológica al cerro El Capiro. 
Con el fin de fortalecer la ruta artesanal de calzado con la creación del taller escuela de zapatería se realizaron avances 
relacionados con la adecuación del espacio para los talleres, visitas para el estudio de los diseños de murales e identidad. 
Se avanzó también en la creación del museo de la zapatería realizando visitas a los artesanos del calzado, con el fin de 
revisar los objetos con los cuales se pueden vincular a la iniciativa del museo. Así mismo, se dotaron las máquinas que 
harán parte del taller escuela de zapatería, se realizó su revisión de tal manera que se pudiera verificar que cumplen con 
lo solicitado y requerido para la implementación del taller. Los equipos recibidos fueron dos máquinas de codo, dos 
máquinas planas, un horno calentador, terminadora y maquina soladora. De otro lado, con la ayuda de zapateros y sus 
familias se ha venido realizando la recolección de objetos, mobiliario y maquinas antiguas que conformaran la exposición 
permanente de zapatería en el Museo de Artes de Rionegro, lo cual será vital para el reconocimiento y visibilizarían de 
este oficio tradicional de la ciudad. 
 
Por último, se hizo la compra de la maquinaria, decoración e instalación del taller de Escuela zapatería. 
Ahora, en el componente de carpintería, el taller-escuela de carpintería presentará dos componentes: una línea 
formativa con docentes calificados que tendrá un pensum académico para niños y adultos, y un componente que 
impulsará las industrias creativas ya que tendrá una ventana en el que los estudiantes podrán exhibir sus creaciones y 
potencializar sus emprendimientos. 
 
En este taller escuela de carpintería se desarrolló un proceso de formación enmarcado en el programa de carpintería 
artesanal, que pretende dar oportunidad de formación a la población rionegrera a partir de los 8 años sin límite de edad 
y sexo, y para jóvenes y adultos a partir de los 13 años. 

 
Programa: Moviéndonos por Rionegro 

 
Formulación del Plan Maestro de Movilidad 
Avance Cuantitativo: 100% 
 

Mediante el Decreto Municipal 191 del 14 de junio de 2019, se adoptó el Plan Maestro de Movilidad del Municipio de 
Rionegro, el cual arrojó un modelo de operación por sistemas de rutas, con el fin de lograr objetivos de mayor cobertura 
del servicio, mayor eficiencia, accesibilidad, seguridad y mejoramiento de cara al usuario, optimización del uso de la 
malla vial y sostenible reducción de emisión de partículas contaminantes.  
 

Programa: Gobernado nuestro hogar 
Gobierno moderno y visible 
Avance Cuantitativo: 46% 
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a) Estructurar presupuesto por resultado: A través de una herramienta construida desde la Secretaría de Hacienda 
llamado “Visor Hacienda”, se establecen los pagos por gasto de funcionamiento e inversión por cada una de las líneas 
del plan de desarrollo, mediante el cual se realiza seguimiento de la ejecución del plan a nivel financiero.  
 
En este caso se tiene que definir el método de presupuesto por resultados. 
 
b) Hacienda desde el componente fiscal tiene la exigencia de cumplir en plata. Qué se propone y cómo se hace el 
seguimiento fiscal de la entidad basándose en el objetivo del plan de desarrollo. Por ello se constituye el Centro de 
Inteligencia Fiscal (Analítica de Información): Fortalece la perspectiva fiscal (ingresos + gastos) que incluya fortalecer el 
ingreso a través de beneficios o incentivos, fortalecimiento del cobro y por otro lado administrar el gasto. El CIF está 
pendiente de definir el método, ya está estructurado.   
 
c) Creación áreas de: i grupo de proyectos: Adoptado a través Decreto 068 de 2021 por el cual se crea la Oficina Asesora 
de Proyectos Especiales. 
 
d) Formulación Plan de Edificaciones: Mantenimiento Ascensores (Contratos anual y mantenimiento mensual en las 
sedes de la Alcaldía (cultura, julio sanin, adulto mayor, la UAI, sede principal). 
 

Finanzas sostenibles 
Avance Cuantitativo: 25% 
 

A) No existe un control materializado sobre las entidades descentralizadas. Podría hacerse desde el establecimiento de 
unas cláusulas contractuales específicas y no sobre los recursos totales. 
 
B) Adoptar el proceso de pasivos contingentes: Frente a cada proceso se realiza el proceso de pasivos contingentes. Está 
determinada en la ley de los abogados que llevan el proceso. Riesgos en los procesos judiciales. Ley 448 de 1998 donde 
las entidades territoriales incluyen en sus presupuestos las pérdidas de las obligaciones contingentes. Decreto 1069 de 
2015 Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho, en relación con los procesos judiciales son funciones de los 
abogados que llevan los procesos la calificación del riesgo. 
 
La entidad pública es demandada, se envía un abogado, medios de control (en materia ordinaria se llama ordinaria). Los 
comunes del reestablecimiento del derecho, reparación directa, controversias contractuales y simple nulidad. A través 
de una de estas formas, en los procesos los abogados califican el riesgo, se determina en cada uno si perderlos hay una 
probabilidad, alta, media, baja y una vez se califica, según la pretención, si hay lugar o no a pasivo contingente si es 
reestablecimiento pecuniaria. 
 

Programa: Rionegro protege y aprovecha su recurso hídrico 
Formulación de los Planes de Manejo Ambiental de las Microcuencas Abastecedoras (pmama) del 
recurso hídrico 
Avance Cuantitativo: 20% 
 

En 2020, se realizó la actualización de las características de las microcuencas y la articulación de las microcuencas 
POMCA. Dicha caracterización es previa a la formulación de los planes de manejo ambiental. 

 

Implementación del Plan Maestro de Acueducto y Alcantarillado (PMAA) de la zona rural y suburbana 
de Rionegro 
Avance Cuantitativo: 30% 
 

Con respecto al diseño, se realizó la contratación para los diseños de los PMA (acueducto) de los centros Poblados: 1. 
SANTA TERESA Distrito; 2. GALICIA Parte Alta; 3. CENTROS POBLADOS La Enea y la contratación para los diseños de los 
PMA (alcantarillado) de los centros Poblados: 1. ABREO; 2. GALICIA Parte Alta; 3. CABECERAS Alto del Perro; 4. 
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CABECERAS Centro Poblado; 5. CENTROS POBLADOS La Enea; 6. CIMARRONAS; 7. EL TABLAZO; 8. GALICIA Parte Baja; 9. 
LA LAJA; 10. LA PLAYA; 11. PONTEZUELA; 12. SAJONIA; 13. SANTA BARBARA; 14. SANTA TERESA. 
Con respecto a la ejecución se realizó supervisión al proyecto Valles de San Nicolás EPM, obras llevarán agua potable y 
saneamiento básico a las veredas Guayabito, Tres Puertas y Chipre del municipio de Rionegro. Estas obras buscan llevar 
el agua potable a sectores del municipio de Rionegro, a través de dos frentes de obra. El primero, a cargo de la firma 
Ingeniería y Contratos, comprende desde la glorieta de La Fe hasta el sector La Pica. Y, el segundo, responsabilidad del 
Consorcio Acueducto Redes San Nicolás, integrado por Acassa y Redyco, desarrolla los trabajos entre La Pica y el sector 
de Gualanday. 
 
Contratación para la ejecución de obras de los PMA (Alcantarillado) de los centros Poblados: 1. Abreo Distrito 1 y 2; 2. El 
Tablazo; 3. Pontezuela; 4. La Playa. 
 

Programa: Rionegro, calidad ambiental hacia el crecimiento verde 
Reconversión tecnológica en el alumbrado público 
Avance Cuantitativo: 100% 
 

Se realizó el cambio total de alumbrado público por iluminaria LED en la administración 2016-2019. 

 

Fortalecimiento del monitoreo y seguimiento de la calidad del aire y el ruido ambiental 
Avance Cuantitativo: 15% 

 
Se adelantan gestiones con CORNARE, para la construcción y puesta en marcha del sistema de monitoreo del recurso 
aire del municipio de Rionegro, compuesto por 22 sensores de bajo costo y un equipo robusto con certificación que 
permita confiabilidad en los datos y publicidad de información, enlazado a los centros de monitoreo del municipio y 
CORNARE. Se espera iniciar con el proyecto en el segundo semestre del 2022. 
 

Programa: Rionegro incluyente y educado 
Educación para el futuro 
Avance Cuantitativo: 60% 
 
- Diagnóstico pruebas saber. 

- Semilleros Robótica. 

- Mesas Curriculares: Estética, Ética, Lógica.  

- Plan de Formación: 520 Docentes Formados 

- Reportes SIMAT sobre Deserción escolar y Estrategias de Prevención: Jornada Complementaria, PAE, 

Semilleros de Investigación, Kits Escolares, Tabletas, SIMCARD, Uniformes.  

- Bilingüismo: Formación Docente con el Colombo, Semilleros Inglés de 3° a 11°, Relación de Docentes 

Formados; Acompañamiento Bilingüismo en las IED San Antonio y Domingo Sabio; Intensificación IED 

Baltazar Salazar. 

- Prácticas de Aprendizaje: 561 en articulación con SENA a 1139 estudiantes de 11°. Dotaciones de aprendizaje 

con Auteco. 

Programa: Rionegro, territorio amigo de la niñez 
Garantía de derechos: protegiendo el futuro de nuestros niños 
Avance Cuantitativo: 60% 

 
Desde el programa de infancia y adolescencia no se realiza. El foco es de los 7 a 17 años. Allí, se atiende poca población 
de manera directa, se hace un contrato de aportes de servicio y ICBF y se brinda asistencia técnica sobre la activación de 
rutas sobre indicios de amenazas, inobservancia. Se acompañan casos de vida real sobre casos permanentes a través de 
la Unidad de servicio al ICBF. Así mismo, se acompaña a primeros y transición sobre la identificación de niños afectados 
por la violencia.   
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El componente nutricional, se realiza las rutas y seguimientos y control de riesgos de los niños, y también 
acompañamiento psicosocial a unidades de servicio, como los hogares (14) y dos FAMI, de 12 a 13 niños, promoción, 
prevención y activación de rutas sobre casos específicos. 
Por la política pública de infancia y adolescencia por cada una de las líneas de la política: talleres permanentes de 
prevención de la violencia, trabajo infantil (trabajo de caracterización para el municipio). Adicciones, maltrato y de las 
violencias.  
 
SIRI: se llevan dos niños a la plataforma.  
Diagnóstico de focalización para la identificación de los lugares donde se realiza el trabajo infantil, en la administración 
se prioriza los sectores económicos (bodegas de reciclaje 36 visitas a representantes legales para la sensibilización y 
reporte de trabajo infantil).  
 
Avances de procesos con varias instituciones educativas, listas de asistencia y talleres fotográficos. Comité intersectorial 
para el trabajo infantil Vll.  
 
El diagnóstico de la primera infancia de las mujeres gestantes (componentes psicosociales) y los niños y niñas. 
Componentes de violencia que se hará un plan de acción para atender. 
 

Construyendo desde la niñez 
Avance Cuantitativo: 50% 

 
Mesa de Participación Social Niños, Niñas y Adolescentes trabajando en el gabinete infantil y se moviliza el tema de la 
participación con 29 niños. Representando a funcionarios del gabinete municipal. Participan en rendición de cuentas.  
 
Se puedan ejecutar unos proyectos impulsados por ellos mismos. Por ejemplo: festivales y comunidades saludables. 
En 2021, el acuerdo 012 de 2021 adopta el modelo de francisco tonuci y este año está el decreto 398 de 2022. Acciones 
para el proceso de implementación y adherirse al modelo de los niños y las niñas.  
 
Movilización de país que se consolida el 30 de abril de cada año donde se da un informe del proceso de ferias, festivales, 
toma barrial, tomas veredales del mes de los niños. 
 

Coordinación estratégica: gestionando y comunicando los derechos de nuestros niños y adolescentes 
Avance Cuantitativo: 20% 
 

Mesa operativa del CONPES, conformada por diferentes actores.   Concurso: Inicio 2020 ejercicio de 4 años.  
Inventarios de instituciones que atienden a la primera infancia ya que el rol principal es la articulación y la información 
que se producen en otras secretarias.  
 
Movilización sociedad civil: Desde 2020 se hace un seminario de primera infancia para vincular al sector académico. 
(Protección de derechos, entre otros).  
 

Puente Biblioteca 
Avance Cuantitativo: 10% 
 

Se creó la nueva denominación Biblioteca Pública Iván Duque Escobar.  
Diseños desde 2018, obligaciones urbanísticas. Solamente hasta 2021 se gestionó un tema de cofinanciación con la 
Gobernación con recursos de regalías: Ellos asesoraron el diseño y el presupuesto.  
Cuando se creó la oficina de proyectos especiales, en el 01 de mayo. Se realizó una calibración del diseño y presupuesto. 
Gestión y formulación del proyecto. 10 diciembre 2021, decreto de aprobación para la financiación del 50% para 
construcción alrededor de 8 mil 600 millones. 17192 en total. La EDESO será el ejecutor y se dieron 6 meses para 
presentar la documentación. En Enero se entregó la documentación. 
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Gobernación entrega recursos por medio de actas de avance. La Alcaldía contrató el otro 50% y se realizó un anticipo. 
Sin embargo, en abril con la primera licitación solo se presentó una empresa, se declaró desierta. Solicitar una prórroga 
para la asignación de los recursos. Con la segunda licitación también se declaró desierta.  
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3. APORTE A LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

 

 

OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE  
   

S E C R E T A R Í A  O D S s 
P R O Y E C T O S  

E J E C U T A D O S  
 

Planeación 

 

• Promoción del ordenamiento territorial y planificación 

del territorio. 

• Recopilación de información para la toma de decisiones 

estratégicas 

• Programas de Intervención Integral de Asentamientos 

Rurales – PIIAR 

• Gestión de Obligaciones Urbanísticas 

• Observatorio de Políticas Públicas de Rionegro – OPP 

• Seguimiento a herramientas de planificación y gestión 

como el programa de ejecuciones del POT y Plan de 

Acción y RSCC 

• Atención ciudadana a través de las oficinas de Catastro, 

SISBEN y la oficina de formalización urbanística.  

Hacienda 

 • Gobierno de cara a la ciudadanía, que rinde cuentas en 

espacios de ciudadanía comunitarios. 

• Puesta en marcha del CIF Centro de Inteligencia Fiscal 

Gobierno 

 

• Plan de acción para los comerciantes informales en 

espacio público de ventas estacionarias y semi-

estacionarias a través de la formalización, 

acompañamiento y fortalecimiento de sus actividades 

económicas. 

Formación, Apoyo y acompañamiento a las juntas 

administradoras locales del municipio de Rionegro 

Suministro de materiales de construcción para la 

atención de emergencias en el municipio de Rionegro. 

• Atender emergencias presentadas por desastres 

naturales, emergencias y las solicitudes de la comunidad 

• Construcción y dotación del Centro Integrado de Gestión 

del Riesgo 

• Apoyo y fortalecimiento a la fuerza pública y organismos 

de seguridad y justicia. 

• Programa Rionegro Seguro. 

• Proyecto Educación Segura. 

• Operativos de Control en IIEE, Establecimientos de 

Comercio. 

• Programa Escuela para el Desarrollo Ciudadano. 
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General  

 

• Capacitación a los supervisores en temas relacionados 

con la ejecución y seguimiento de la supervisión, a fin de 

prevenir y evitar riesgos relacionados con la corrupción y 

el soborno. 

• Revisión jurídica y legal para que todo lo concerniente a 

la entidad se encuentre ajustada a la normatividad 

vigente. 

Gestión Humana y 
Desarrollo 
Organizacional  

 

• Seguimiento, control y evaluación de las practicas 

asociadas al desarrollo sostenible y sustentable con 

relación al que hacer institucional. 

• Mediante Decreto 068 de 2021 se re adoptó la nueva 

estructura organizacional que permite garantizar un 

mayor impacto en el desarrollo económico y social del 

Municipio de Rionegro 

Desarrollo 
Territorial  

 

• Construcción de obras viales, mantenimiento vías 

urbanas y rurales, construcción, mantenimiento de 

equipamientos, actualización de la señalización vial, 

expansión y mantenimiento del sistema de alumbrado 

público, así como el fortalecimiento del programa de 

bicicletas públicas y la modernización del sistema de 

transporte público, contribuyen a tener ciudades y 

comunidades sostenibles. 

• Desde antes del 2030 se ha generado empleo incluyendo 

personas con discapacidad, especialmente en el 

Programa de Sistema de Gestión y Control de Movilidad 

y Tránsito en la actividad Operación de Zonas de 

Estacionamiento Regulado –ZER 

Familia, Salud e 
Integración Social  

 

• Subsidio económico Colombia mayor 

Beneficio Económico periódico Beps 

• Subsidio económico Familias en acción 

• Ingreso solidario 

• Entrega de ayuda humanitaria inmediata a la población 

víctima del conflicto armado en el municipio, desde el 

programa de víctimas. 

• Se brinda acompañamiento a las personas con 

discapacidad para garantizar los derechos sexuales y 

reproductivos de esta población en articulación con el 

programa de Planificación familiar del HSJD ESE Rionegro 

y Profamilia. 

• Asesoría a las familias de los usuarios de la UAI para el 

acceso a los servicios de salud y acompañamiento en 

casos específicos, en articulación con la subsecretaria de 

Gestión en salud, área de aseguramiento 

• Mejorar las condiciones de acceso a la educación 

superior (técnica, tecnológica y universitaria) de las 

mujeres más vulnerables y de las mujeres rurales. 
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Desarrollo 
Económico  

 

• Implementación de sistemas de ordeño mecánico 

móviles o transportables con pequeños y medianos 

productores de leche 

• Implementación de alianzas comerciales a través de la 

metodología de circuitos cortos con plataformas 

virtuales 

• Fortalecimiento y la asociatividad de productores 

agropecuarios a través de procesos de tecnificación con 

el fin de mejorar la productividad y fomentar 

encadenamientos productivos      

• Creación de rutas para la recolección de producción 

agrícola en las zonas de mayor producción plazas de 

mercado del Municipio 

Educación  

 

• Proyectos transversales para abordar la educación 

ambiental. 

• Acompañamiento a las IIEE para actualizar los manuales 

de convivencia. 

• Programas de jornada complementaria para el desarrollo 

de talentos y habilidades. 

• Plan de formación docente, en el desarrollo de 

habilidades socio emocionales. 

• Programa de cobertura educativa para garantizar cupo 

escolar para todas las personas, población vulnerable y 

en extra-edad. Programa de adultos, modelo flexible 

PENSAR, aceleración del aprendizaje 

Hábitat  
 

• Adquisición de áreas de importancia estratégica, 

restauración activa y pasiva de predios de protección, 

protección de bosques mediante pago por servicios 

ambientales. 

• Construcción de nuevas obras de acueducto y 

alcantarillado 

• Acompañamiento en temas relacionados con el ahorro y 

uso eficiente de la energía en los sistemas de acueducto 

y promoción de la utilización o conversión de los 

sistemas actuales a energías limpias 

• Convenios para mejorar y dignificar las condiciones de 

habitabilidad de los ciudadanos mediante mejoramientos 

de vivienda 

• Mantenimiento manual de fuentes hídricas logrando 

mejorar la capacidad hidráulica de los cauces y 

mejorando su respuesta en épocas de alta pluviosidad. 

• Mantenimiento de las áreas verdes públicas (ornato y 

arbolado urbano) con el fin de conservar y embellecer 

estas zonas, dado que esto contribuye a la mejora de la 

calidad de vida de los habitantes. 

• Construcción del Plan de Adaptación y mitigación al 

cambio climático 
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IMER 

 

• Promoción del buen uso del tiempo libre y los hábitos de 

vida saludables 

• Promoción y fomento de hábitos y estilos de vida 

saludables a la población en situación de discapacidad, 

mediante los programas misionales del instituto con una 

oferta incluyente. 

Control Interno  

 

• Promoción de la transparencia en la gestión pública 

Comunicaciones  

 

• Rendición pública de cuentas  

• Plan anticorrupción y atención al ciudadano  

Proyectos 
Especiales  

 

• • Alianza estratégica con el Centro de Ciencia y 

Tecnología de Antioquia (CTA) para promover la 

diversificación y modernización de unidades productivas 

mediante metodologías que fomentan la mejora 

continua. 

• Estructuración, formulación y cofinanciación del 

proyecto Paisajes del Agua, que permitirá incrementar 

los índices de espacio público efectivo del municipio. 

• Se han gestionado recursos para la ejecución de 

proyectos con entidades como la Unión Europea, 

Bloomberg Philanthropies, el Gobierno Español, la 

International Finance Corporation (IFC), el Gobierno 

Japonés, la Corporación Andina de Fomento (CAF), entre 

otros, logrando ser acreedores de recursos de 

cofinanciación o cooperación técnica con algunos de 

ellos. 

   

 
 
 
 
 
 


